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PERIODICO DE LA TARDE

Esquelas desde 10 pesetas en primera pía- 
na, 6 en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 pe
setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

lulormación postal y lalegrMiBa.

Specialista en enfermedades men- 
jgles y nerviosas. Abre consulta du
rante la temporada de verano los 
unes, miércoles y viernes, de una á

Villa Agut, Avila. ¿7
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lian POR ’'::’=
^l Liberal, arremete contra La Épo 
y los demás periódicos de Madrid 

yprovinci«sá quienes llama neos y 
ultramontanos, diciendo que todos 
ellos c^rgaa sobre el rirwai el peso de 
su furia como si no hubiera más ene- 
jjj/gos ni más oposición que la «So
ciedad Editorial».

Para los mauri^as, neos, catalanis
tas y ultramontanos, el trust consti
tuye una preocupación, en sentir de 
El Liberal.

¡Así se escribe la historia!
Los rotativos, tanto ,d¿e la «Sociedad 

Editorial» como cuantos con ella co 
mulgan, pero muy especialmente los 
primeros, un día y otro vienen de 
fendieudo con ardor digno de mejor 
causa, qpe se forme el bloque, sin 
reparar en la argamasa que supone 
lafusión de liberales, demócratas, re 
publicanos, socialistas y anarquistas, 
yuo debe ser pequeña la urgencia, 
ni despreciable el miedo cuando, sal 
tando por encima de los ideales que, 
ó DO les tienen—en cuyo caso son 
mercaderes sin conciencia—ó, si los 
tienen, solo por una causa extrema— 
queen el caso presente es el miedo— 
pueden aquellos idealesdesatenderse.

Es cierto, evidente, que la prensa 
que significa orden, echa en cara» 
constantemente, á la contraria la 
obra demoledora que viene realizan
do; pero no por que sehaÜe poseída 
de miedo por la fuerza que ésta re
presenta, sinó por él daño inmenso 
que están causando en las concien
cias y por los peligos que al público 
inocente y, por naturaleza crédulo, 
esa campaña tan desatentadameúfé 
continuada.

Por eso damos la voz de alerta, 
procurando separar á la opinión de 
ese peligro que la amenaza.

El trust, por el contrario, observa 
Qoo la opinión le va siendo hostil y 
Jilo» por las resquebrajaduras del 
°dio político, el público ha adivina- 

® ®i fin que con tales campañas se 
Mgue, y aun cuando «La Sociedad 

dorial», no es tarda ni perezosa 
®o tapar con la manta de fingida im- 
Parcialidad sus juicios, sin embargo, 
® convencimiento aumenta, el desvio 
acia aquella es cada día más ostensi- 
® y los esfuerzos que el trust reali- 

^®por reconquistar el perdido impe- 
*0 son cada vez más titânicôà ÿ, por 

más ineficaces.
aestras son en llevar donde les 

^^ atención de sus lectores; 
JO no siempre lo consiguen por- 

adv’ ^^^^ ^i'ecuencia, como ahora, se 
que^^^^^ ^^^ P®**® llegar al efecto 

P’’oponen han convertido «la 
por pasiva.,

^' caso de Lerroux
•ieuisÎ? ^®<’® do ayer, tomamos las 

lineas:
'^^tien, fué condenado ha 
^’^terni?^ ^^^ ^^ delito de imprenta.

®c> recurso de casación; fué 

desestimado, y para no sufrir la pena 
que le había sido impuesta, se trasla
dó á Francia.

Ahora el Sr. Lerroux piensa diri
girse á la República Argentina, y tie" 
ne el capricho de detenerse en un 
puerto español, ó lo tienen sus ami 
gos de que se detenga. El Sr. Lerroux 
es un condenado que se encuentra en 
rebeldía: ¿qué han de hacer las auto
ridades sino detenerle, si se presenta 
en territorio español, como á cual
quier otro sentenciado por los Tribu 
nales? Pues sobre este hecho, ó sobre 
esta hipótesis tan natural, y podría 
añadirse tan obligada. El Pais fevan- 
ta una columna de prosa, y llega á i 
calificar de felonía la detención de 
Lerroux. ¡Felonía la detención de un 
condenado, obligatoria para las auto
ridades gubernativas! ¡Felonía, cuan
do el Sr. Lerroux tiene en su mano .1 
evitar este riesgo, absteniéndose de 
tocar en un territorio donde sabe que 
está condenado y declarado rebelde? 

tuesto que el Sr. Lerroux se au
sentó de España para no cumplir la 
condena que le había sido impuesta, ’ 
¿tiene ahora más que perseverar en 
esa cautela y mantenerse á distancia? 
En un hombre que hiciera profesión 
de austeridad, de no dar un paso pa 
ra evitar la acción de las leyes ni las 
sentencias de los Tribunales, com
prenderíamos el empeño de tocar en 
un puerto español. No lo compren
demos en quien supo poner tierra 
entre él y la sentencia condenatoria,

¿Qué fin persigue el Sr. Lerroux? 
¿Se trata de una jactancia, de un de
seo de notoriedad, de un ensayo, á 
ver si rigen para con él las leyes? Sea 
como fuere, si el Sr. Lerroux no ha 
variado de modo de pensar, y no 
quiere cumplir la condena que le fué 
impuesta, debe abstenerse de realizar 
esa prueba. Lo que de ningún modo 
puede admitirse es que el Sr. Lerroux 
disfrute de una inmunidad personal 
que le haga de condición superior á 
la de los demás españoles, y anule ó 
suspenda para él la eficacia de las 
sentencias de los Tribunales.

Escribimos estas líneas inspirándo 
nos exclusivamente en el criterio de 
la igualdad ante la ley, que es un cri 
terio democrático... cuando no se tra 
ta del Sr. Lerroux. Si éste toca en un 
puerto español, no serán las autori 
dades quienes le metan en la cárcel: 
será él mismo quien se meta. El sabrá 
por qué.»

Cuatro ^er¿ó¿¿ioos, deeía Napo
león, vaten tanto como oten wit 

- /lomóres en campaña. Ét mismopa- 
ra mat suyo, experimentó ta veretad 
(te sus prot>ids expresiones. Ltama- 
óa ta «guinta ^ran potencia » at 
<í/^ñein Ater^um átesete cuyas co- 
tumnas et vatiente escritor catótico 
Corres tanzaóa prases cte fue^^o ^ue 
encenclian et aretor patriótico en et 
atma ¿te tos atemanes y tevantaóan 
et pais en masa contra et enemigo', 
y ^Bt Mercurio'», e/ectivamente, 
fue çuien te ani^teitó en Watertoo 
m¿is ÿue tos efércitos cte tos atiactos.

La enseñanza en España Bul908-1307
Por el ministerio de Instrucción 

pública se ha editado la estadística 
de la enseñanza en España durante el 
curso de 1906 á 1907.

Es un trabajo curioso, por los datos 
que reune y por el método con que 
han sido recogidos.

Se divide en cuatro partes. La pri

mera se refiere a! personal directivo 
de la enseñanza; la segunda, á log 
alumnos que en dicho curso ingresa
ron en cada centro, grados ó reváli
das conferidos y títulos expedidos, 
ingresos y gastos y matrícula oficial; 
la tercera es la comparación de la en
señanza oficial de cada centro docente 
con la no oficial; la cuarta encierra 
los totales que indican el número de 
alumnos que ingresaron y termina
ron en todas las carreras y profesio
nes.

Examinando los cuadros de la ma
trícula y exámenes de la enseñanza 
universitaria, que van expuestos con 
todo el detalle posible, á diferencia 
de los demás centros, de los que solo 
se publica el resumen, llama la aten
ción lo desiertos que se encuentran 
los estudios de la Facultad de Filo
sofía y Letras en todas sus secciones, 
siendo muchas las asignaturas en qüe 
el profesor explica todo el curso á 
uno ó dos alumnos, y algunas, pocas, 
en que aquél no tiene á quien expli
car por no haberse matriculado ni un 
solo alumno.

Así resulta el caso extraño, según 
los datos oficiales, que en la Facultad 
de Filosofía y Letras, si se prescinde 
de los alumnos del preparatorio de 
Derecho, son más los catedráticos que 
los alumnos. Algo semejante ocurre 
en algunas secciones de la Facultad 
de Ciencias, lo cuál demuestra, des
graciadamente, cuánto le falta toda
vía á nuestro pais para orientarse en 
el camiao de la actividad moderna y 
de la vida práctica.

En el curso de 1906-907 se han ex 
pedido en todas las Universidades de 
España donde se hacen estos estudios, 
cinco títulos de licenciádó éñ Cieñ- 
cias químicas.

En caméió, los abogados y los mé
dicos abundan. Seteóiéntós veintisie
te alumnos de licenciado en Derecho 
y 685 en Medicina.

De las cuatro facultades de Farma
cia de Madrid, Barcelona Granada y 
Santiago, han salido 245 farmacéu
ticos.

Licenciados en Filosofía y Letras, 
sección dé Letras, 15‘ sección de His
toria, 11. Licenciados en Ciencias 
exactas, ocho. Ciencias físicas, tres. 
Ciencias químicas, cinco. Ciencias 
naturales, tres.

Lo recaudado en las Universidades 
de España, en metálico y papel de 
pagos al Estado, .asciende durante el 
citado curso á 3.403.583 pesét is.

La Universidad que ha recaudado 
más es la de Madrid, que figura en la 
estadística con 1.045.785 pesetas.

La que menos, Oviedo, con 53.773 
pesetas.

Lo gastado por el Estado en ense
ñanza Universitaria, asciende á pese
tas 3.308.809.

Los duros no canjeados
Dice El Economista que se puede 

asegurar que los duros no presenta 
dos al canje, prescindiendo de los que 
el Banco tenía en sus reservas antes 
de comenzar éste, es decir, los duros 
que estaban en circulación, que no se 
han canjeado en el plazo fijado ó no 
se han ingresado en las cuentas co 
rrientes del Banco de España, son 
unos 350 millones.

Es lógico suponer que entre ellos 
habrá duros sevillanos en una pro 
porción análoga á la que resultó en 
los duros canjeados, que ha sido de 
31 millones.

En este caso habrá por ahí 10 ó 15 
millones de duros ilegítimos circu
lando aun.

En cuanto á los duros que el Banco 

tenía en sus reservas, parte de ellos 
son absolutamente nuevos y están en 
los mismos sacos que se llevaron de 
la Casa de la Moneda. De éstos pasará 
la cifra de 100 millones de pesetas,

Entre los demás, habrá pocos ilegí 
timos por el cuidado que ya tenían 
antes los cobradores y cambistas del 
establecimiento; pero algunos habrán 
escapado á fa perspicacia y pericia 
do estos empleados.

Y será preciso revisarlos todos, 
operación que no creemos esté ter 
minada.

Sería de desear que sobre todo esto 
se publique una estadística oficial.

La cifra habrá de saberse algún día 
ya qué ai pagar los gastos, ó, mejor 
dicho, perjuicios sufridos por la des
monetización, estará la cifra en pró 
porción á ¡os legítimos recogidos.

-XiC»

Juicios orales.

SEÑALAMIENTOS
Día 11.—Causa instruida en el Juzgado 

de Arévalo, por disparo, contra Andrés 
Benito. Abogado Sr. Pérez Mateos.

Otra, del mísnío Juzgado, por el de
lito de lesiones, en la que figura como 
procesado Aquilino Bermejo, de cuya 
defensa está encargado el Sr. Hernández 
(D. Emilio.)

Por intercesión de Santa Teresa
Curación portentosa

Desde Sevilla, escribe un venera
ble sacerdote á un su amigo muy 
íntimo que reside en nuestra capital, 
dándole noticia de un portentoso su
ceso acaecido en aquella ciudad: an
daluza,

Una joven sumamente piadosa, pa
decía hace algún tiempo, de un tu
mor de carácter maligno que hizo 
necesario, últimamente, el consejo fa 
cultativo en el sentido de proceder á 
una cruenta operación quirúrgica de 
cuyo buen éxito todos abrigaban se
rias dudas y fundados temores; pe
ro que conceptuaban ser el único 
medio por la ciencia aconsejado para 
intentar salvar la vida y salud de la 
enferma.

Esta, que ha sido siempre fervoro
sísima devota de la virgen aviles?, 
de la eximia Santa Teresa de Jesus, 
con fe admirable, esa fe capaz de tras
portar los montes, aplicóse sobre el 
tumor el día antes de proceder á la 
operúción, una reliquia de la Santa, 
viendo cuantas personas de la fami
lia y amigos de la enferma y médicos 
encarg.ados de su asistencia que ai 
siguiente día se encontraba completa 
mente curada.

La respetabilidad déla persona que 
nos da cuenta de acontecimiento tan 
asombroso, determina que no halle 
mos reparo alguno en contribuir á su 
publicidad, registrándole en estas co. 
lumnas para satisfacer los deseos de 
la familia de aquella enferma, hoy 
completamente aliviada, y que, con fe 
y gratitud ardientísimas, tienen por 
indudable que á la poderosa interce
sión de la Virgen Avi lesa se debe, en 
absoluto, tan portentosa curación.

Registi’o civil.—Día 9.—Nacimientos. 
Regina Jiménez Hernández. Francisco 
de Asis María García Domínguez y An
tonio Eugenio Sastre García.

No hubo matrimonios ni defunciones.
Matadero público.—Día 9. Se sacri

ficaron 4 toros, una ternera y 51 lanares
Recaudado por consumos, 832'21 pts.

Conocidos los libros que en una 
Caja bien organizada debe Ilevár el 
Secretario, haremos una ligera indi 
cación de los que hañ de estar á car* 
go del Cajero, sin mezclarnos énet 
sistema de contabilidjad^aunque acon
sejando siempre el de partida doblen

El Diario y Mayor son indispensa
bles. El Cajero debe ser el único que 
tenga á su cargo la cartera de la So
ciedad ÿ los fondos y valores déla 
misma: y el Consejo debe obligarle á 
que aquella esté bien clasificada por 
orden cronológico de vencimientos, y 
á que el último día de cada mes for • 
me un resumen comprensivo de laa 
operaciones efectuadas durante el á 
que se refiera y que tenga relación 
con la entrada y satida de caudales, 
determinando los salidos de todas las 
cuentas. El Consejo coteja este resu 
men con los libros del Secretario, y 
se informa del buen régiraën en las 
operaciones sociales.

Por último eT Cíjero cuidará de 
presentar al cobro lOK’efectos ïfë eaî- 
tera el día desús respectivos venci
mientos, ó los intereses, si el présta
mo fuere prorrogado: también es de 
cuenta suya abonar en él propio do
micilio del imponente los intere-ses 
devengados. Esta pequeña obligac.ióri 
robustece mucho el crédito de la Caja 
y anima á los imponentes; que cobran 
con puntualidad, sin molestias, hi 
descuentos el producto de su dinero.

Para facilitar las oparaciones rela
tivas á intereaes,-y apreciar al día las 
utilidades sociales por este concepto 
el Cajero debe llevar otro libro deno
minado: Libro dé intereses. Este vá á 
tres columnas. En la primera los inte
reses cobrados por là Cija: en la se
gunda intereses pagados á los impo: 
nentes; en la terçoraMutereses devuel • 
tos á los prestatarios, ^bido es qué 
toda Caja Rural debe facilitar la de
volución de los préstamos, admitien
do antes del venoimÉento, en la época 
que mejor conv^iga á los. prestata
rios, toda ó parte de lahantidad pres
tada. En este caso ^e les devuelven 
los intereses que horrespoftdan al 
tiempo, ó quincenas, qÚe falten des
de la entrega al vencimiento: para 
este fin el libro lie vi* la columna ter
cera de intí3reses.úev.ueltos.

Cada una de aquellas tres columnas 
separadas por tintas de color, llevará 
incluidas otras diez^ por el orden y 
al objeto siguiehté: día,, mes y año, ó 
sea la fecha del cobro, pago, ó devo. 
lución, respectivamente, número del 
pagaré, ó del resguardo de imposi
ción: nombre y apellidos del presta
tario, ó del imponente, si el resguar
do no es al portador: número de quin
cenas que el dinero estuvo en Caja, ó 
en poder del prestatario; importe del 
préstamo, ó de Fa imposición: é im
porte de intereses. Al final de cada 
mes el Cajero carta y cierra la cuenta 
que el Consejo está obligado á exa
minar, aprobar si festá corriente, y 
poner el visto bueno.

Hemos subrayado las palabras, a¿ 
e/ resguardo no es al portador. Fra- 
cuentemente ocurre en ios pueb-os 
encontrarse con personas que tienen 
pequeños ahorros, ÿ no quieren que 
se sepa. Llevarlos á ia capital es cos
toso: además no entiendcii de esas 
cosas: los guardan en un rincón del 
baúl, ó los eutierran dentro de la casa. 
La Caja rural les resuelven el proble
ma; excita su avaricia con los intere
ses, y lleva e; sosiego á su ánimo in
tranquilo ante el temor de un incen
dio, un robo, ó una muerte repenti
na. ¿Cómo evit ir que se s pa? Entre
gando al Párroco Jos ahorros: ésts
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Con este formulario terminamosja 
exposición de los libros necesarios y 
convenientes para el desenvolvimien 
to de una Oaje rural. Sin alardes de 
vana ostentación añadimos que han 
sido aceptados por muchísimas Cajas 
rurales, y tomados como modelos 
para la publicación del Vademecum 
del Propagandista.

Isidro Barbero Carrasco.

El incendio de anoche
En el Convento de Gracia
En las primeras horas de la noche 

de ayer comenzó á encapotarse el cié 
lo y á las diez de la misma próxima 
mente, se desencadenó una formida
ble tormenta acompañada de fuertí- 
simostruenos y terribles descargas 
eléctricas, una de las cuales tuvo efec
to sobre el íConvento de Religiosas 
Agustinas, de Nuestra Señora de Gra
cia.

La exhalación penetró por una de 
las ventanas de las celdas instaladas 
al Mediodía del Convento, encon 
trándose las Religiosas entregadas al 
descanso.

Perforando el suelo de la celda que 
ocupaba Sor Cándida, religiosa per
teneciente á familia distinguida de 
Madrid, llegó á la habitación dedica
da por las Religiosas para guardar 
los ornamentos sagrados, despren 
diendo á su paso varios trozos de ye
so de las paredes é incendiando una 
cómoda, en donde se guardaban ricas 
y preciosas sabanillas de altar, albas 
y casullas de bastante valor, una ri
quísima y muy antigua capa pluvial 
bordada en plata y un cetro, del mis
mo metal, el cual quedó fundido y 
completamente inutilizados los orna
mentos que sufrieron ios destructo
res efectos del rayo.

Las pérdidas son de alguna consi
deración.

El primero en acudir al lugar del 
incendio fué el dignísimo Capellán 
de estas religiosas D. Eduardo del 
Campo, quien en unión del esposo 
de la demandadera del Convento y 
varios vecinos de aquella barriada, 
penetró en el Convento y con pru
dencia y actividad, lograron dominar 
el fuego que á no haber acudido tan 
á tiempo, se hubiera propagado al 
piso principal y demás dependencias 
del Convento, revistiendo entonces 
el siniestro verdadera importancia, 
por la gran cantidad de madera que 
abunda en su construcción.

Poco después acudieron los seño
res Gobernador civil. Alcalde, Juez 
de instrucción. Jefe de la Guardia 
civil, con varios subordinados, y nu 
meroso público, deseoso de coadyu- 
uar á la extinción del fuego y prestar 
á las religiosas los auxilios necesa
rios.

Los señores que anteriormente ci
tamos no quisieron penetrar en la 
Clausura, en vista de que el fuego 
estaba dominado y extinguido, no 
obstante la invitación hecha por el 
celoso Capellán en nombre de la co
munidad, verificándolo solamente el 
señor Juez de instrucción para cum
plir con lo preceptuado por la ley.

A las once de la noche, y previo 
un detenido reconocimiento de todo 
el edificio salió de éste el Juzgado y 
se cerraron las puertas, quedando de 
vigilancia en el exterior algunos 
agentes y bomberos por si se repro
ducía el fuego.

No ha habido que lamentar ningún 
percance personal fuera del terrible 
susto que llevaron estas buenísimas 
religiosas, que hoy han sido muy vi
sitadas por las muchísimas personas 
que por las mismas se interesan.

LO ona EH DOSS
Las capeas

Como complemento al suelto que 
ayer publicamos haciéndonos eco de 
los insistentes rumores que habían 
circuladosuponieudo alteraciones del 
orden público en Arenas á conse
cuencia de la celebración de capeas, 
podemos hoy agregar que lo ocurrí - 

do no ti; ne más importancia que la 
consiguiente á las dificultades graves 
que las autoridades locales encuen
tran para Levar á exacto cumplí 
miento las órdenes emanadas del mi
nisterio de la Gobernación que pro
híben, en absoluto, según recientes 
aclaraciones, la celebración de fiestas 
en que se jueguen toros, á no ser en 
localidades donde exista plaza á tal 
efecto destinada, y la capea ó lidia se 
haga por individuos dedicados al 
arte del toreo.

Los pueblos no se resignan á ver 
desaparecer el mejor número de sus 
fiestas populares; los Alcaldes se ven 
entre la espada y la pared, pues si 
autorizan la capea, incurren en el se 
rio enojo del ministro y ai no la con 
sienten se le amotina el pueblo.

Esto ha ocurrido en Arenas y algu 
ncs otros pueblos de la provincia; 
que para evitar serios trastornos, se 
ha hecho, en algunos casos, la vista 
gorda.

Pero noticioso de ello el Sr. La 
Cierva, ha reiterado las más severas 
órdenes, siendo consecuencia de esto 
que el digno Gobernador civil de 
nuestra provincia se viera ayer pre
cisado á enviar fuerza de la benemé
rita á Arenas para hacer cumplir lo 
preceptuado y que, obedeciendo ór
denes del Ministerio de la Goberna
ción, aclaratorias de la Real orden de 
5 de Febrero último, no se concedan 
los permisos que solicitan los pueblos 
para celebrar capeas,

♦ *
En el tren correo de esta madruga

da llegaron á nuestra ciudad 40 guar
dias civiles aj/ mando del primer 
teniente de dicho cuerpo D. Agustin 
Cisneros.

Según nuestras noticias la mitad 
de la fuerza antes referida salió esta 
mañana con dirección á Madrigal, en 
cuya villa se teme ocurra alguna al
teración del orden público, con mo
tivo de haberse negado autorización 
para celebrar capeas.

Los números restantes de dicha 
fuerze se distribuirán entre distintos 
pueblos de la provincia.

L& INDUSTRIO COMERCIO
Para las fiestas de Octubre.

Anoche celebró otra nueva reunión 
en el salón de sesiones del Ayunta 
miento, la comisión de comercii^ntes 
ó industriales que se propone orga
nizar algunos festejos en honor de 
Santa Teresa de Jesus, recabando el 
apoyo de sus compañeros y del ve
cindario en general, acordando el 
modo de llevar á efecto la recauda 
ción de fondos necesarios, y discu 
tiendo la conveniencia de celebrar 
una buena corrida de toros, á cuyo 
efecto comenzarán inmediatamente 
los trabajos para su organización.

También convinieron en volverse 
á reunir el próximo miércoles, para 
cambiar impresiones y ultimar los 
proyectos que conceptúen más real i 
zables en vista del resultado que 
ofrezcan las gestiones que se propo
nen practicar.

AYUN TaÜËNTO
T 'La sesión de ayer

Presidiendo el Sr. La Puente y con 
asistencia de los concejales Srs. Cenal- 
mor, Paz, Aguirre, Merino, Nieto y Her
nández de la Magdalena, se aprobó el 
acta de la anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

—Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Corporación durante el 
mes de Agosto último.

—Así mismo, varias cuentas y nómi
nas de jornales, y dar informes de la 
Comisión de Hacienda relativos á la ins
talación de depósitos domésticos para la 
recaudación de consumos,

—P'ué abroba ia la cuenta de arbitrios 
por matadero público, que ascendió e 
més pasado á la suma de 2.307 pesetas, 
y la de alquiler de puestos en la Plaza de 
Abastos, importante 1.416*58 pesetas.

—También lo fué la liquidación de las 
obras ejecutadas para abrir zanjas con 
destino al tendido de tubería de hierro 

para la conducción general de aguas á la 
población.

—Dióse cuenta de una comunicación 
leí Gobierno civil en la cual se participa 

al Ayuntamiento haber sido exceptuadas 
de las formalidades de subasta las obras 
para la construcción del Grupo Escolar 
Cervantes.

—-Vista la resolución d’ctada por la 
Delegación Regia de Pósitos, desestiman
do la reclamación formulada por el 
xAyuntamiento solicitando le fuese nue- 
vamenle concedida la Administración 
del Pósito, se adoptó el acuerdo de pro
testar, en debida forma, de tal resolu
ción.

—Fué desestimada una instancia pre
sentada por D. Juan Saez, pidiendo la 
condonación del pago de arbitrio corres 
pendiente por la instalación que hizo de 
un kiosco y varias mesas en el paseo del 
Rastro.

—Por último, se concedió por la Cor 
poración la oportuna licencencia para la 
ejecución de varias obras de escasa im 
portancia.

El Waja, criadero oficial de peces
XJna Real orden

Merced á las activas y entusiastas ges
tiones del presidente de la Ssciedad abu 
lense de Caza y Pesca, nuestro estimado 
amigo D. Pedro Sánchez Saquero, se ha 
dictado por la sección de Montes y 
Pesca de la Dirección general de Agri 
cultura. Industria y Comercio, la siguien
te disposición, comunicada con fecha 
muy reciente, al Inspector de Repobla 
ciones forestales y piscícolas, que con 
sumo gusto publicamos para conocimien
to de nuestros lectores.

Su parte dispositiva es la siguiente:
l .“ Declarar criadero ó vivero de pe

ces, que deberá estar á cargo de esa Ins
pección, la porción del río Adaja, com
prendida entre la presa de la estación hi
droeléctrica existente en la Dehesa de Al- 
deaciego y la del Molino del Batán, en 
las inmediaciones de Avila; debiéndose 
entender esta declaració.i sin perjuicio 
de lo que la ley de aguas determina.

2 .° Que para la vigilancia especial 
del trozo del río expresado, fomento de 
su repoblación y cría en él de otras es- 
pecies de peces más valiosos que los indí
genas se aprueba el presupuesto formu
lado por esa Inspección, importante 598 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al con
cepto 34 del capítulo ó.® art. 4.® del pre 
supuesta vigente de este ministerio, de 
biendo solicitarse por la misma los libra
mientos de fondos en la forma estable-

3 .® Autorizar á esa Inspección para 
nara nombrar dos vigilantes, para el fin 
expresado en la prevención anterior, que 
al practicar su servicio dependerán del 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Avila, disfrutando un jornal de 2 pesetas.

4 .° Que continúe libre la pesca en el 
aío Adaja, fuera de las épocas de veda 
prescritas en la Ley y .Reglrmento vi
gentes, siempre que su ejercicio se prac. 
lique con las artes y medios legales y;

5 .® Autorizar á la Sociedad Abulense 
de caza y pesca para poner uno ó más 
guardas que coadyuven con los vigilantes 
del Estado al más exacto cumplimiento 
de las disposiciones legales referentes á 
la cría de peces y su pesca en la sección 
del rio Adaja comprendida entre la pre 
sa de la estación hidroeléctrica y el Ba
tán, entendiéndose que los guardas par
ticulares nombrados por la mencionada 
Sociedad, deberán cumplir además de 
la Ley y Reglamento vigentes, las ins
trucciones que para el mejor cumplimien- 
ta de estas se dicten por esta Inspección 
ó por el Distrito forestal de Avila.»

Un periódico de Logroño publicó 
un suelto ofreciendo una cantidad 
importante á quien transportase des
de el Casino de aquella capital á casa 
del banquero Sr. Herrero, cincuenta 
duros en calderilla.

Se presentó un joven llamado Aga- 
pito Rivero, natural de Arnedo, el 
cual aceptó el reto, y cumplió, no 
solo llevando la cantidad expresada 
ai sitio indicado, sino subiendo al pi
so y saliendo al balcón con el talego 
<ie la calderilla.

Se ha publicado una Real orden d 
Hacienda, declarando que el térnii 
medio del cambio de francos eue^ 
mes de Agosto último ha sido d 
12*04 por 100. ®

'Tiras bardadas 
Bartolomé Yañez.

Zendrera 8 
! Géneros para trajes de seño, 

ra última novedad.

Hoy se publica en el periódico 
oficial, la circular dirigida á los Al. 
caldea por la Comisión Ejecutiva do 
' o. Fiesta Escolar Provincial, que gy^^, 
dimos á conocer á nuestros lectores

El gobierno de la República Ar 
gentinaha enviado una expresiva ¡n. 
vitacióq al señor ministro de la Guo. 
rra para que los oficiales de nuestro 
pais puedan tomar parte en el con. 
curso hípico que ha de celebrarse en 
Buenos Aires en el próximo mes de 
Noviembre.

El viaje de ida y vuelta de losofi. 
cíales, ganado y palafreneros, serán 
de cuenta de aquella república.

Los premios que se otorgarán son 
numerosos.

¿No ponen sus gallinas?—Vs. 
4.* plana.

Por término de diez dí ’s se ha ex 
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Papatrigo, la tarifa 
de los artículos que ha acordado 
gravar aquella Junta municipal en 
sesión del día 5 del actual, para cu 
brir el dificit de 3.974*96 pesetas que 
resultan en el presupuesto ordinario 
que ha de regir para el año veni
dero.

El el número de hoy del Boletín 
oficial de la provincia, se inserta la 
Real orden de Gobernación, anun
ciando la provisión medíante concur 
so y examen, de plazas de Vigilantes 
de 3. clase, del Cuerpo de Vigilan 
cia.

Guerra á las chinches, cucarachas 
etc. Véase 4.“ plana O. Pardo.

También por la Alcaldía de Bonilla 
de la Sierra, se ha expuesto al pú
blico idéntica tarifa, para cubrir el 
déficit de 4.212 92 pesetas que resul
ta en su presupuesto.

En los exámenes verificados para 
el ingreso en el cuerpo de telégrafos, 
han sido aprobados 30 aspirantes en 
toda .España, ó sean once menos de 
los que se pedían en la convocatoria.

Los aprobados ingresarán inme
diatamente en las escuelas prácticas, 
según está ordenado.

Por dedicarse á la caza sin la co
rrespondiente licencia, en el término 
municipal de Casas del Puerto de Vi
llatoro, ha sido denunciado ante aquel 
Juzgado el vecino de Villanueva del 
Campillo, Vicente Tejado.

Seguros de cosechas, F. Mayors, 
éase 4.® plana.

El presupuesto de gastos de la Di’ 
putación provincial, ascendió duran
te el pasado mes de Agosto á la su
ma de 80.109*38 pesetas.

Han sido sorprendidos pescando en 
el río Alberche los vecinos de Nava- 
luenga, José Elvira, Tomás Fernán
dez y Andrés Zamorano, por lo qne 
fueron denunciados al Juzgado mu
nicipal.

También han sido denunciados a 
de Arenas de San Pedro los vecinos 
del mismo, Cesáreo y Telesforo Gon 
zález, por conducir varios kilos e 
peces sin explicar su procedencia-

En término de Gil buena ha sido 
recogida por la Guardia civil una o 
copeta que dejó abandonada un 
zador furtivo.
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T^ Guardia civil del puesto de Bur 
j^ofldo hu denunciado á los vecinos 

^^ auel pueblo» Gorgonio Jiménez, 
anario González y Julián García, 
^'ieoes en unión de otros que huye- 
^ al s®^ sorprendidos por la bene 
^éritfl» s® dirigían al río Alberche 
^-(jucieudo cuatro caballerías en las 
*^^ JBRR!1»9*^£dáán IG^arrobas de tor- 
Jÿp®^^ ^“^®®’^*^^’^ ^^^ aguas.

Hoy, segundo día de féria de gana 
nados, se ha visto poco concurrida 
tanto de aquellos como de compra
dores, habiendo, indudablemente, 
contribuido, ei mal estado del tiempo.

Se han verificado muy escasas tran
sacciones.

j^flge anuncio 4.’ plana, M. Silva.

por algunos operarios de la im- 
reiita de los señores Sucesores 

de A. ^J’Uiénez, se proyecta publi
car. siguiendo la costumbre de años 
anteriores, un elegante anunciador 
que verá la luz de la publicidad los 
días 11 y 15 del venidero mes de Oc
tubre, conteniendo el programa de 
los festejos.

Dadas las buenas condiciones en 
que los anuncios se publican y la nu. 
luerosa tirada que se hace del < 4nun 
ciador abulense-», auguramos á sus 
editores el mismo éxito que en épocas 
anterioras.

Vendo Tallistas 19, con ó sin 
retro. Razón Hotel Inglés.

..6
Ha regresado de Panticosa D. José

sando varios tumbos entre los des
cuidados feriantes.

Aquello parecía una capea de las 
terminantemente prohibidas por el 
Sr. La Cierva.

Hoy ha pasado unas horas en esta 
capital, el ^ilustrado Director de la 
Escuela de Bellas Artos de Toledo, 
nuestro estimado amigo D. Miguel 
Angel Trilles.

Nuestro muy querido amigo don 
Ernesto Miracle Arrufat, ilustrado 
profesor de la Academia de Adminis
tración militar, acaba de conseguir 
un nuevo triunfo que avalora su ya 
brillante carrera.

El jurado calificador del Certamen 
internacional de la Cruz Roja, ha 
concedido accésit al trabajo presen
tado al tema V. cuyo lema era «Haz* 
caridad y no mires á quién» del que 
63 autor el Sr. Miracle.

Portan señalado triunfo felicita 
mos muy cordialmente á tan distin
guido amigo nuestro.

Martín y de Hernansancho el señor 
Vicerector de este Seminario, don 
Samuel López.

Con el fin de pasar unos días al 
lado de sus hijos los señores de Ló 
pez, ha llegado la señora Doña Felisa 
de Artache.

El señor Juez municipal de Fonti 
veros, cita al vecino del mismo 
Amando Antonio Sainz, para que se 
presente en aquel Juzgado el día 
26 del actual á las diez de la mañana.

También por el Juzgado municipal 
de esta ciudad se cita á Agustin Gar
cía Velao y otro.

Para curar las enfermedades cróni 
cas se impone el uso de medicamen
tos que han de usarse mucho tiempo 
seguido y han d© llenar dos indica
ciones: ser inofensivos y curar. Esto 
pasa con el Elixir Estomacal de Saiz 
de Carlos, pues cura las enfermeda
des del estómago ó intestinos y no 
perjudica aunque se use años segui
dos.

Esta mañana, cuando mayor era la | limpia 
concurrencia en el ferial d© ganados, ¡ 
escapóse una vaca brava que comen 
zó á correr por aquellos sitios cau- |

^ VENTA
Del antiguo Parador de San Antonio 

en Avila. Pueden presentarse ofertas 
para adquirirle, hasta el 24 del corriente 
en la Notaría de esta ciudad de D. Juan 
Antonio Nieto, quien exhibirá los títulos 
al que lo desee.

Los dueños se reservan el derecho de 
admitir las proposiciones.

Esta mañana se ha reunido en las 
oficinas del Gobierno militar, un Con
sejo de Guerra para ver y fallar la 
sumaria instruida á loa vecinos de 
Cuevas del Valle, Bernardp Biázquez 
y Francisco González, procesados por 
intento de agresión á una pareja de 
la benemérita.

En las primeras horas de esta tarde 
ha fallecido Doña Estefanía Hernán 
dez, hermana política de ios señores 
Benito y Rilo á quienes, con tal mo
tivo, enviamos nuestro pósame.

—«fît « -i*»—■

LICOR DEL POLO.—Dentífrico hi 
giénico. Lo único para conservar 

y sana la dentadura. Refresca

Maura de viaje j
Madrid JO (15‘10¡ 1

El jefe del Gobierno saldrá esta noche j 
de Madrid con dirección al Norte. '

Ignórase, aún, si el Sr. Maura irá á j 
San Sebastián, con ol i no de ver al Mo- 
i'.arca, ó marchará directamente á San- ! 
tan.'ler para de allí continuar su viaje á 
Santillana á representar á D. Alfonso en 
si bautizo del hijo del infante D. Carlos*

La Cierva y las capeas
Madrid 10 (16‘26,)

Por el Ministerio de la Gobernación .se 
han reiterado las más severas y terminan
tes órdenes á los Gobernadores civiles, 
á fin de que tenga exacto cumplimiento 
la disposición prohibitivu de las capeas 
en los pueblos, habiéndose dispuesto el 
envío de fuerzas de la Guardia civil á 
aquellos puntos donde sea preciso man
tener con la presencia de la benemérita 
el respeto más absoluto á las disposicio
nes legales.

COTIZACION OFICIAL DE HOA
Madrid 10 (17‘00)

Fondos públicos

Interior 4 por 100 con
tado.........................

Idem id. fin de mes .. 
Amortizable 5 por 100 
Idem 4 por 100............. 
Cédulas Hipotecarias..

Acciones

Prece
de nte. Hoy.

84 35 84 40
84 40 00 00

101 25 101 15
90 00 i 90 00

102 15 102 25

Patatas de una peseta á PIO arroba 
Huevos de l‘05ál‘10 docena.

Barceloua.—9.
Los precios firmes.

V r;^Í'^’“.‘^ «^ Langa superior, 
y Roa, á 48 reales; Aranda, á 47; Si^üen- 
20 y Peñafiel, á 47 li2.
tcÍ¿!^“’ ‘62vagones de trigo y cen-

^SOCÍON USLÍGIOSA
SANTORAL

Día 11.—Viernes.
Santa Teodora Alejan Irina, penitenta 

esteæ®^® ^® ^^°'^” “^'^'‘^ Alejandría 
esta insigne mujer, muy noble, rica y 

®*®®’ 5‘®®P^« f«é dada á la mor
tificación y aun en su matrimonio, en que 
cumplió sus deberes con exactitud, vivió 
•siempre en admirable rigor. Al cabo por 
J.“yya<^^5n divina y vestida de hombre 
ué á un muy rígido monasterio, vivió 

con sobrheumano rigor y murió en el 
Señoreen gran ejemplaridad, siendo ve 
nerada como santa y confirmado su culto 
por la Iglesia.

Son además Santos Pafuncio O. y C 
Proto y Jacinto Mrs. y Vicente Abad y 
mártir.

Por la delegación de Hacienda de 
esta provincia se han puesto al pago 
los siguientes libramientos:

Don Lorenzo González, 4.945; don 
Cipriano Zirza, 9.063*71; D. Aquilino 
Cruces, 119*35; D. Carlos Rey, 114*12; 
D,Emilio González, 44*45; D. Buena- 
rentura Martín, 3.048 78; D. Adolfo 
Clemente, 4.793*35; D. Gregorio Vela- 
yos, 3.458; y D. Frutos de la Villa, 
2.250*90.

Ha dado á luz con toda felicidad un 
hermoso niño la esposa de nuestro 
estimado amigo D. José Ruiz.

Vendo cristales planos á precio fá
brica, é sea con un 40 por 100 más 
barato qu enadie.

Vallespin 8, Fumista.

Se encuentra en esta nuestro esti' 
mado amigo el diputado provincial 
por Piedrahita D. Mariano Ramirez.

la boca. Perfuma el aliento. Mejor 
que los extranjeros. Compárese con 
ellos en clase y precio.

Banco deEspaña.......... 452
Compañí a Arrendata

ria de Tabacos.......... 400
Azucareras, ordiuarias.j 43
Idem preferentes..........'108
Resineras....................... 102

Cambios '

00 452

50
50
25 108
00 000

400 
00

00

50
00
50
00

CULTOS
En la S. I. C. las Horas y Misa y por la 

tarde el coro.
En las Reparadoras se expondrá el San

tísimo á las siete, luego la misa y á las 
cinco y media la Reserva.

En San Antonio sigue la Novena á 
Nuestra Señora de la Portería.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre y en ésta sigue la 
Novena.

Visita de la Corte de María Nuestra 
Señora de las Vacas en su ermita.

El oficio divino y Misa s..)n de la Tras 
lación de San Segundo con conmemora
ción de la Octava rito doble mayor y color 
encarnado.

Servicio postal y telegráfico
de EL DIARIO DE AVILA

EDICZSN FARÂ LA CAPITAL I

POR CORREO i
DEL EXTRANJERO

Francos...........................¡112 00 111 95
Libras esterlinasj 28 13 28 11

París I ‘
4 por 100 exterior... | 96 70! 96 30

Academia de corte y confección de 
vestidos y ropa blanca para señora 
y caballero.

Dirijida por ia señorita Rafaela 
Herrero.—Plaza de Santa Catalina 
núm. 4, bajo.

En subasta
Tendencia, firme.

PorelJuzgado de Instrucción de 
Arévalo se emplaza á los parientes 
que pueda tener el presunto alieneado 
®adio López de las Heras, natural de 

amblas, para que en el término de 
im mes expongan lo que estimen 
^portuno respecto á la reclusión de- 
oitiva en un manicomio de dicho 

individuo.

Se halla vacante la secretaria del 
Ayuntamiento de Narrillos de San 

o^nardo, dotada con el haber anual 
a® 850 pesetas.

Las solicitudes podrán presentarse 
u el término de 15 días en aquella 

Alcaldía.

próximo dia 26 tendrá lugar en 
la ?^^^^® ^® Malpartida de Corneja 
kilrt ^^^^ ^'^^^^^^ P®^® venta de 2.625 

y ^^^ gramos de trigo, y 
cent y 840 gramos de

^^^ ^^istentes en el Pósito de di- 
pueblo.

Rebínete dental, véase 4.® plana.

haber pasado en esta 
mixto .® ^®P®’^®<ía veraniega, en el 

do de ^ ^. .^ ^^ Granja, acompaña- 
’ÍUeridf^ ‘®b*nguida señora, nuestro 
^ur el ®®'go é ilustrado colabora- 
^‘ ^niXV*’ P”*’'’®'®** °- Acollo

DEL INTERIOR

,Madrid-10 
Alrededor de la crisis

Durante todo el día se ha notado 
gran animación política.

En los círculos ha sido tema de to
das las conversacionos los rumores 
de crisis.

La atención estaba concentrada en 
las conferencias que el jefe del Go 
bierno ha celebrado con los minis 
tros.

Pero después de todo el revuelo 
levantado, parece ser que una vez 
más quedan defraudadas las esperan 
zas de quienes creían en una crisis 
inminente.

Por qué se aplaza la crisis
Muchos creen que al aplazar aho

ra la crisis es para ampliarla en el 
otoño.

Dicen que para entonces alcanzará 
á las carteras de Hacienda, Gracia y 
Justicia y Fomento y, acaso también, 
á Guerra.

Bustillo en cama
El Sr. Sánchez Bustillo se ha visto 

precisado á guardar cama,
Al ministro de Hacienda ha visita 

do esta tarde, por segunda vez, el 
presidente del Consejo, el cual per
maneció largo rato en su domicilio.

Tormenta
Al comenzar la noche descargó so

bre esta capital una ligera tormenta.
El calor durante el día ha sido 

grande.
Preso que se vuelve loco

En la Cárcel Modelo ha sufrido un 
ataque de enajenación mental el re
cluso José Rodríguez.

Con un hierro de la cama acometió 
á los vigilantes, hiriendo á dos.

Pudo sugestársele prontamente.

La anesióa del Congo
Bruselas- 9.

Ha sido votado por el Senado el 
tratado de cesión del Congo á Bélgi
co, y la Carta colonial, dándose por 
terminadas las tareas parlamentarias.

El congreso Bucarístico
Londres-9.

Con gran solemnidad han dado hoy 
comienzo, con la sesión inaugural, 
¡as tareas del Congreso Eucarístico 
que se celebra en esta capital.

TBL.BORA MEAS
Un sospechoso

Madrid 10 (14‘15),
En Za> agi)za ha sido detenido un indi

viduo que al ser interrogado por la poli 
cía incurrió en algunas contradicciones.

¿Será un anarquista?
Madrid 10 (14‘40 )

Concédese importancia á la detención 
llevada á efecto en Zaragoza, creyén
dose se trata de un temible anarquista de 
acción.

El Sr. Lacierva á quien hemos pedido 
informes relacionado^ con esta deten
ción, se niega rotundamente á hablar de 
este asunto.

^iyiy jiy ^y h
Avila.- 11 Septiembre.
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los almace- 
= es del Puente son;

Trigo nuevo, de 48 á 48 lj2.
Centeno, de 35 á 36
Cebada, de 29 á 30

; Algarrobas, de 36 á 37.
i Harina E á 18 rs. arroba.
í Harina de 1.“ S. á 17‘50 id., id.

Idem de 1.^ P. á 17 id. id.
Idem 2.* á 15‘50 id., id
Salvados. — Tercera baja á 28 reales fa- 

aega.
Idem de l “ á 20 id. id.
Comidilla á 18 id.
Salvadilloá 13 id.
Triguilio á 16 id.
DE NUERTROS CORRESPONSALES

Arévalo. —8.
Muy señor mío: A continuación pongo 

nota de los precios obtenidos en el mer
cado de hoy por los diferentes artículos 
que al mismo han concurrido.

Trigo, 800 de 47 á 47 lí2 reales fanega
Centeno 100 de 35 á 36.
Cebada 150 de27á27 1i2.
Algarrobas 250 de 35 á 36 id.
Tendencia sostenida.
Tiempo calor.

Piedrahita.—8 Septiembre 1908.
Precios del mercado de hoy. 
Trigo á 47 y 48 reales fanegas.
Centeno, á 36 y 37 id id.
Cebada, á 32 y 3 3id. id.
Algarrobas, á 34 y 35 id. id.
Garbanzos, de 62 á 145 id. según clase.

pública extrajudicial, que tendrá lu
gar el día 20 del mes actual y hora de 
las diez y media, ante el Notario de 
esta capital D. José López Palop, se 
vende 1.a casa sita en Avila y su plaza 
del Alcázar, número 8.

La titulación y pliego de condicio
nes obran en poder de indicado no- 
tario._____________

Se venden, ó arriendan dos her- 
raosas casas en Míngorria y otras tres 
en Avila.

Prtra tratar. Atrio de San Segundo 
núm. 6, en ésta ciudad.

SE ARRIENDA
un molino harinero y huertas adya
centes en término de Riofrío.

■ Para tratar diríjanse á D. Gervasio 
Jimeno, en El Fresno.

Á Se traspasa el Comercio de Loza, 

cristal y otros varios artículos, situa
do en la Calle de ios Reyes Católicos 
r.úmero 9 (Avila).

Para tratar en el mismo.

GRAN NOVEDAD
Géneros para trajea de señora y 

Caballero lo más nuevo, lo encontra
reis en el almacén de Tegídos Barto 
lomé Yañez (Zendrera 8) donde se 
acaban de recibir las últimas nove
dades para la temporada próxima

Verlo y os convencereis

A Mli.r'i ,;Hc. ‘ri.«i (Hr|.<..<.arra .U .<. .>írién*i

KAISER K» eloj ería, 
PLATERÍA. JOYERÍA

RúCHZnFi, 6

Ultima novedad en relojes extraplanos.—Pre
ciosos modelos de Pared.—Ultima palabra. 
-—Relojes de bolsillo en oro y plata con repeti
ción al minuto.—Pulseras, aderezos, sortijas y 
toda clase de joyas—Objetos fantasía.—Opti
ca Zeiss y Rodeustoch.—Gramófonos, discos, 
reparaciones.—MEDALLAS últimos modelos. KAISER

SGCB2023
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-lO, San. ZMCiS'vi®!» ^O

Fl único que reforma muebles 
y sillerías con economía y soli
dez. Construye comedores, al
cobas, despachos y toda clase 
de muebles.

Embalador práctico

Polielioica Dental y laborato de Protas •
DE i

Don Licinio Ávila, Ilhna j
SAN SEGUNDO, 28. j

Instilado ya su nuevo gabinete 
abre sus consultas: permanente to 
dos los días laborables; económica de 
siete á nueve, y los domingos y días 
festivos de siete á doce gratuita; en- ; 
contrando en ésta los enfermos los j 
primeros medicamentos gratis. ^j

Cristóbal Pardo Vaquero
Reyes Católicos, 32.

Comercio de loza cristal é infinidad 
artículos, casa fundada en 1850.

Lnico depósito para la provincia 
del famoso Pereat de inmejorables 
resultados para la extinción de chin
ches, correderas y toda clase de in- 
9ôCtfO9

Precio del bote 1 peseta,
desconfiar de otras imitaciones que 
ae vendan, este es el mejor é inolen-

Sí Diario as 'Ám.

■ Ë AN U N CiOS
MOTORAS RJE ^alS FOBRR—Rflston Proctor &. 

más perfectos y económicos

MAQUINAS Y CALDERAS DE VAPCR
de l8 Fábrica RUSTON PROCTOR & G.' Ld.

Maquinaria para Minas.—Bombas (.en-^ 
trífugas.—Bombas de pistón para^/^ 

motor, malacate y á brazo. X\'

Correas para 
transmisión

acceso
rios

Tuberías de hierro, go
ma y lona.

^t lladoras
Cíaytón

Marque deposeé.
c.7!5Eí.Ma:

Reprsssntation
exclusive

pour 1* Espagne 
et Portugal

Marque deposee.

Sirectión 
du jornal

La Revista Mercanti

Valladolid
Segadoras, Atado-

^^ 'Sidras, Guadañadoras, B i
^^^^^^’ Rastrillos, Fren- - 

"^jt sas para uva, Pisadoras etc. «j

Instalaciones completas de Alambra- H 
eléctrico jí- calefacción, Fábricas de S 

harinas, Molinos de aceite etc. fl t

áel Marijués de Cubas; (antes Turco), 5—Madriá B ■

U CAM
Sjciedad 48 Ssguros contra incendios 

EXPLOSIVOS Á PRIMA FIJA
42 AÑOS DE EXISTENCIA

Pesetas.

Un descubrimiento maravilloso es, el haber encontrado la manera de 
acelerar postura de las gallinas. Este descubrimiento consiste en haber 
sabido combinar ciertas substancias, las cuales sirviendo de alimentación 
estimulante, hacen robustecer rápidamente los órganos productores de las 
aves y la fecundidad se desarrolla de un modo portentoso.

Este alimento para las aves de corral, no solo hace que los huevos que 
había de poner una gallina en seis años los ponga en tres, si que además 
produce tal estado de nutrición^ de fu&rxa y de sa/utt en las 
aves, que á los pocos días de emplear, esta alimentación se las ve ga^’ 
Itaftíás^ alegres, ooloratlas y con una salud y vigor extraor
dinarios;-'

No hay enfermedad que pueda atacar á las gallinas dándolas esta ali
mentación. El beneficio es verdaderamente considerable. Lo mismo en ve
rano que en invierno, las gallinas alimentadas por este procedimiento no 
cesan de poner y como el estado de robustez es excelente, la calidad y el 
tamaño de los huevos está en relación directa con la salud de las aves. El 
gallo á los quince días de esta alimentación parece otro. Sii gallardía y su 
poder son extraordinarios. Los rigores dél invierno no le hacen rnella nin
guna para cumplir su cometido. Y todas estas ventajas, que son incalcula
bles para cuantos tienen aves de corral, solo cuesta unos pocos céntimos 
al mes por cabeza.

En Francia, Alemania, Bélgica y otros países adelantados en la industria 
avícola, todos los labradores y cuantos se dedican en grande ó pequeña 
escala á la cría de aves, usan esta alimentación con éxito extraordinario.

En España ha comenzado á usarse hace pocos meses y los resultados 
son igualmente superiores. Numerosos casos lo atestiguan y como la me
jor demostración es la prueba, á ella invitamos á cuantos tengan aves.

Cuesta cada 3 kilos 7‘50 pesetas; 5 kilos, n‘5O pesetas; 10 kilos 21 pe
setas, en estación Valladolid.

Pídase á LA REVISTA MERCANTIL, de Valladolid, enviando el impor
te en libranza, sobre monedero, ú otro medio fácil de cobro. Con cada 
remesa van instrucciones para su uso. Hacen falta depositarios en todas 
las capitales de España.

tivo para las personas. ^ Capital social.......
------------- —-----------Reservas y primas..

LA PREVISION ESPANOLA | g Total

— -■ •........... ■“ i

5.000.000 :
17.654.489‘07 ® í
22.654.489*07 « I

Aguas minerales de Calzadilla del Campo
Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minèralës de España 

de sulfuradas-sódicas, las de los baños y sulfuradas-sódipas, 
variedad bicarbonatada, las de la acreditada Fuente, del Estó
mago.
Las del Balneario están indicadas, principalmente, en el Reumatismo nervioso, ar 

ticular y fibroso. Enfermedades de la piel, Sífilis secundaria y terciaria, Aparato 
respiratorio y Escrofulismo.

Fuente dei Estómago.—Unica en España, sulíurosa-sódica» que goz^ de, la cuali* 
dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias, gastralgias, 
pirosis, úlcera gástrica, enfermedades hepáticas de los riñones, aparato respiratorio 
y escrofulismo, siendo su especialización marcadísima en las afecciones del aparato 
digestivo. Se expende embotellada en las princ'ípales' farmacias; haciéndose pedidos 
al Administrador del Balneario á quien se dirigirá toda la correspondencia.

Fonda, esmerado servicio, precios económicos, habitaciones espaciosa^ é higtéJ 
cas, hermosos salones de recreo.

Temporada oficial de I.° de Junio á 30 de Septiembre
Coche diario de Salamaca al Balneario

25,

que se deposite.
DirMeiéo üenerxl Ageacia Gineril

^FVILLA,Orfila,9 uinpin PapmAn
.Mii9i949MíM>i9ta4. MADRID, boon,

DBLIUGADO KN AVILA

Siniestros pagandos hasta el año 1908, 8 830, importantes; 10.392.492,35 ptas. m ’ 
ae^ïl^ D. SEGUNDO FERNANDEZ, de™^;TH- g; 
bunales, oficinas establecidas en la Plaza de Mosen Rubí, núm. 9, piso pral. W

en

CALLE DE LA MAGANA, 6

COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Fundada en 1883.

Seguros especiales de Cosechas

aaeguradas, queda igualmente garan
tizada ©n los almiares ó pajares

Repreaentante

I EL DOLOR DE CABEZA ñutos con

PtinHcidjeii de «odas clases
Freesos ecoítómícoti

ANUNCIOS
vara todos los psrtXieos Aa

LA PREVISIÓN ESPAÑOLA ase
gura contra el riesgo de incendios, 
único á que se dedica, las fincas ur
banas y rústicas, mobiliarios, mer 
cancías, industrias, cosechas, arbola
dos y cuantos objetos puedan ser 
destruidos ó deteriorados por el 
fuego.

De reconocida utilidad para los la • 
bradores es el seguro de sementeras. 
Por una prima módica se garantizan 
del riesgo de incendios las cosechas 
de cereales en pie, en gavillas,^ en la 
era durante su trilla, y por último, 
en los graneros á donde se trasladan 
una vez terminadas las operaciones 
de la recolección.

La paja, producto de las cosechas

GRAN ZiPATERIA Y SOMBRERERIA 
MARC£liIJlNO SILVA 

Zan^raa, 10. Praciofijo.—Avila.

Esta casa acaba de recibir de las fábricas más importantes, un hermo
so surtido para Jas estaciones de primavera y verano tanto en el ramo 
de zapatería como en sombreros y gorras, siempre las últimas novedades

Especialidad en gorras de uniforme y sombreros de paja para caba
lleros y niños.

Abono de 3 por lOO al contado en billetes—Unión untamente con 
otras cuatro casas de esta plaza.

Zapatería de calzado á la medida. Materiales de primera cía 
suela recomendada por su impermeabilidad excelente curtición.

Especialidad en bota de reglamento.
PRONTITUD Y ECONOMIA

Joan Gómez.
Representante de la acreditada fábrica 5 

de sellos de cauchut y metal, de Manue 
López Ortega, de Madrid.

Timbres perfectos de toda clases con 
almohadilla para sellar.

Sellos relojes para bolsillo desde cinco 
eset as en adelante.

Dijes para la cadena del reloj con se 
no, con bonitos grabados á 3 pesetas 
ano.

Lapiceros con pluma y sello á 3 pese
tas y el mismo con sello para lacre á 4 
pesetas.

Desconfiad de los sellos que no lleven 
pamarca de esta casa.

De la acreditada casa de F. Carrasco 
etc. Hermano, de Jerez de la Frontera.

Se envían muestras de vinos al que lo 
desee.

14, Tomás Pérez, 14, Imprenta, Avila

(PROVINCIA : DE. SALAMANCA)

Î9i9s.p9ï%àâ 9&eial: Ss l.° 49 Juaia al 30 Sspusæhrs.

(Abierto» todo el año.)

Sin rival contra el reuma, parálisis, sífilis, enfermeda
des de la piel, herpetismo,,etc., etc.

Para más detalles pídanse prospectos á

DON CARDOS LLAURADÓ

B .A .Ñ O S D E ¡_ E D E S M /A—S A L A M A N C -x

S agencia Umversal

España, Europa y América^
I/ do Espafta — Fondada sn 1878

DEL DR. M. CAED IRQ
«El dolor de cabeza», «jaquecas» desaparecen en cinco minutos ‘^®® 

«Hemicranina» del Dr. M. Caldeiro. La «Hemicranina» es notabilísima, 
solo en los casos do jaquecas rebeldes, sino en las «cefalalgias de etio g 
determinada, en la «Neuralgias á frigori» (producidas por el frió), m ^^^ 
costales y anémicas; en las «gastralgias», los Reumatismos articulares, 
Ciática, la «Diafagia» de los tuberculosos, «Dismenorreas», los retor ij ^^ 
uterinos, la Zona etc., etc. Es recomendada por toda la clase médica, 
vende en todas las farmacias, y el autor las remite por 3'5o pesetas.

Arenal, 15 y Puerta del Sol, 9.—Madrid
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